
Julieta Vanina Quiroga, en razón de que conforme las constancias obrantes en la Secretaría,  no 

reúne el requisito establecido en el Art. 2° de la Res. 792/2018-STJ, ya que para el cumplimiento 

del mismo se toma la fecha de expedición del título, que en este caso es 09 de marzo de 2018.


